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Guayaquil, 02 de mayo del 2012 

Señor 

DANIEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la compañía TELESICORP S.A. por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes de su cargo constan en el Estatuto Social de la compañía, 

correspondiéndole a usted el ejercicio de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de forma individual de la misma. 

La compañía TELESICORP S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el 

18 de mayo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 9 de 

junio de 1994. 

Usted reemplaza en el cargo al Ingeniero Xavier José Macias Carmigniani, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 10 de marzo del 2009. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede.- 

Guayaquil, 2 de mayo del 2012 
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"Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:28.691 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2012 

HORA DE REPERTORIO:15:47 
O a, 

_En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TELESICORP S,A., 
a favor de DANIEL RODRIGUEZ GUTIERREZ, de fojas 74.269 a 
74.270, Registro Mercantil número 13.094. 2.- Se tomo nota de este Registr 

: Ce , Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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